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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolinoo - Magdalena, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicación: 47-605-40-89-001-2020-00045  

Demandante: JEINER ESCORCIA ORDOÑEZ 

Demandada: DAILID CONCEPCIÓN BORJA DIAZ 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que el apoderado del extremo demandante 

presento solicitud de embargo y posterior secuestro del 50% de los dineros que tenga o llegue a tener 

la demandada señora DAILID CONCEPCION BORJA DIAZ, en la Tesorería o pagaduría de la EAS, 

FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA, entidad que actúa como nominadora y/o pagadora de la 

demandada, en EL PROGRAMA MADRES FAMI DEL MUNICIPIO DE REMOLINO 

MAGDALENA y teniendo en cuenta que este despacho en auto de fecha 31 de agosto de 2021 libró 

mandamiento de pago en el presente proceso y se dispuso medida cautelar consistente en embargo y 

retención de salarios de la demandada, la cual no se hizo efectiva por no tener margen de descuento, 

es procedente acceder a la petición de medida cautelar  aclarando que respecto a la solicitud deprecada 

del embargo del 50% de lo devengado, se ordenara el embargo y retención del salario únicamente de 

lo correspondiente a la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo conforme al artículo 155 

del Código Sustantivo del Trabajo, reformado por el artículo 4º de la Ley 11 de 1984 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener 

la señora DAILID CONCEPCIÓN BORJA DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26.854.338 en la pagaduría o tesorería de la EAS FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA, 

identificada con el Nit: 839.000.692–0, representada legalmente por la señora ESTHER EMILIA 

VASQUEZ GONZALEZ, y/o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

medida, fundación que se encuentra Ubicada en la ciudad de Maicao la guajira CALLE 4 2 38 BRR 

LA FLORESTA , celular de contacto 3148021084 - 3014659704, Email: 

_revivirporlavida@hotmail.com, entidad que actúa como nominadora y/o pagadora de la demandada, 

en EL PROGRAMA MADRES FAMI DEL MUNICIPIO DE REMOLINO MAGDALENA, 

correspondiente a la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo conforme al artículo 155 del 

Código Sustantivo del Trabajo, reformado por el artículo 4º de la Ley 11 de 1984.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al Pagador o Tesorero de la EAS FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA, 

a fin de que los dineros productos del presente embargo sean puestos a disposición de este Juzgado, 

por intermedio del Banco Agrario de Colombia, Sucursal Santo Tomás Atlántico, código del Juzgado 

476052042001, identificación del proceso No. 47-605-40-89-001-2020-00059 y a nombre del 

demandante JEINER ESCORCIA ORDOÑEZ, identificado con cc 85.050.034, demandada DAICY 

LUZ CASTRO CANTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.854.338. LIMITAR el 

embargo de manera provisional hasta la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), hasta 

que se apruebe la liquidación del crédito. 

 

ONCEAVO: ADVERTIR a los mencionados funcionarios de las consecuencias legales ante la actitud 

renuente al cumplimiento de una orden judicial del linaje que ahora nos ocupa, a saber, responder 

solidariamente por los dineros no descontados, y ser sancionado con multa hasta de diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, en la forma prevista por el parágrafo 2º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

 

Em/ 
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